
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

CALARCÁ QUINDÍO 
 
CONSTANCIA: Informo a la señora Jueza que el día 29 de noviembre  del 
corriente año, vía correo electrónico, la apoderada judicial de la parte 
demandante, presentó escrito, mediante el cual solicitó el retiro de la demanda 
referenciada, toda vez que la medida solicitada no surtió efectos y llevar un 
proceso ejecutivo sin medidas cautelares, acarrea un sobrecosto para la 
entidad demandante. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, 2 de noviembre de 2022. 
 
 
 
YESENIA JURADO GARCIA 
SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

CALARCÁ QUINDÍO 
 

Calarcá (Quindío), cinco de diciembre de dos mil veintidós 
Ref.: Expediente: 63130400300220220029400 

Auto Interlocutorio No. 2132 
 
 
Vista la anterior constancia secretarial, se ordena, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso, el retiro de la 
demanda que, para proceso de EJECUTIVO SINGULAR, instauró  
la CORPORACIÓN    ACTUAR FAMIEMPRESAS, identificada con NIT. 
800080342-8; en contra de la señora OLGA VIVIANA GONZÁLEZ OSORIO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nro. 24586313, sin necesidad de 
ordenar desglose alguno, habida cuenta que la demanda fue presentada de 
manera virtual, vía correo electrónico de este Estrado Judicial. 
 
La medida cautelar no surtió efectos legales. 
 
Sin condena en costas por no aparecer causadas. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZA, 
 
    GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó: Clg 
 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 191 

DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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